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Sujeto pasivo: Luis Germán Sieiro Fernández.
Expediente: A9404841.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para que en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto
en el BOJA, atienda este requerimiento, previa personación
en esta Oficina Liquidadora para concretar los extremos
del mismo.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuestos de Sucesiones de Motril, se han tomado
los siguientes acuerdos con respecto a los expedientes de
referencia:

Interesado: Antonio Medina Alabarce.
Expediente: S930080.
Acuerdo: Resolución al recurso interpuesto contra el

expediente de referencia.
Contra dicha resolución cabe interponer reclamación

ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional (Sala
de Granada), dentro del plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este edicto
en el BOJA.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liguidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos que
se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación base y liqui-
dación.

Sujeto pasivo: Julia María Correa Romero.
NIF: 23.780.321-T.
Expediente: A9504552.
Base: 524.600 ptas.
Importe liquidación: 13.638 ptas.

Sujeto pasivo: Rocío Valdivia Martínez.
NIF: 23.760.777-Y.
Expediente: A9504756.
Base: 7.608.150 ptas.
Importe liquidación: 96.489 ptas.

Sujeto pasivo: Manuel Fernández García.
NIF: 23.797.081-Q.
Expediente: A9202870.
Base: 2.000.000 ptas.
Importe liquidación: 76.150 ptas.

Lo que publica en el BOJA para su notificación a los
sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán ingresar
en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe de
la deuda tributaria, en los siguientes plazos. Los publicados
en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el día 5
del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente. Trans-
currido dichos plazos será exigido el ingreso en la vía de
apremio con el recargo del 20%, más los intereses de
demora correspondientes, a salvo del supuesto del recargo
de apremio de 110% contemplado en el artículo 127.1
de la Ley General Tributaria.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición v la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

También podrá solicitarse la práctica de tasación peri-
cial contradictoria en revisión de la base liquidable fijada,
o hacer la reserva de su solicitud prevista en el artículo
120 del R.D. 828/95, en igual plazo que los recursos
citados procedentes contra la/s liquidación/es, en cuyo
caso se producirá la suspensión del ingreso de la/s liqui-
dación/es, girada/s sobre dicha base advirtiéndose que
en caso de solicitud de práctica de tasación pericial, los
honorarios profesionales del périto de parte que Vd. desig-
ne correrán de su cargo (art. 121.9a. R.D. 828/95 y art.
98.9a del R.D. 1629/1991), cualquiera que fuere el resul-
tado de la tasación. Motril, 3 de enero de 1996.- El Liqui-
dador, Jesús Camy Escobar.

Granada, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Antonio
Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificaciones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en Avda.
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, 2.ª Plta. concediéndose
los plazos de contestación y recurso que respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Propuesta de Resolución: (RD 1398/93): 15 días,
alegaciones ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones
efectuadas entre los días 1 y 15: Pago hasta el día 5
del mes siguiente; las efectuadas entre los días 15 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Núm. expte.: H-69/95.
Encausado: Don Abdelaziz Chaklissi.
Ultimo domicilio: Avda. José Fariñas, 38. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-352/93.
Encausado: Construcciones Punta Luz, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de Italia, 3, bajo, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 016315-F.
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Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de
la sanción de 50.015 ptas.

Núm. expte.: H-5/94.
Encausado: Don Manuel González Pérez.
Ultimo domicilio: Avda. de la Cinta, 38, 9 C, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 019655-E.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 40.015 ptas.

Núm. expte.: H-34/93.
Encausado: Don Guillermo Silva Santos.
Ultimo domicilio: C/ Semanario La Higuerita, 3, 1 E,

Isla Cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 019602-E.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 35.015 ptas.

Núm. expte.: H-332/93.
Encausado: Don Francisco Camilo González Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Plaza, 12, Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 016308-F.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 35.015 ptas.

Núm. expte.: H-297/92.
Encausado: Doña Felisa Rey Mora.
Ultimo domicilio: C/ Rico, s/n. Villablanca (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 019562-E.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 35.015 ptas.

Núm. expte.: H-66/95.
Encausado: Madope, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Aljaraque-Punta Umbría, Km.

6, Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección del consumidor.

Núm. expte.: H-224/94.
Encausado: Novolínea, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Cayetano de Planelles, 34, El

Masnou (Barcelona).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección del consumidor.

Huelva, 6 de febrero de 1996.- El Delegado, José
A. Gómez Santana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre notificaciones de nombramientos de
Acuerdos de Iniciación, Propuestas de Resolución
y Resoluciones definitivas de expedientes por infrac-
ciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, al haber resultado desco-
nocidos, según comunicación de los Servicios de Correos,
mediante el presente edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica lo anteriormente citado
haciéndoles patente conforme a lo establecido en el art. 16
del R.D. 1398/93 de la citada Ley, que en el plazo de 15
días contados a partir del siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, podrán
formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en su
derecho, significándoles que en el Ngdo. de Procedimiento
de la Delegación Prov. de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de Granada, Avda. del Sur, 11, se
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador.


